RES. 4257/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-00007895, Ent. N° 6420/17)

VISTO: el Oficio Nº 1237/2017, de fecha 15/12/017, remitido por la Junta Departamental  de Canelones, relacionado con la anuencia otorgada a la Intendencia para incluir en el régimen de exoneración del 60% del tributo de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, a los inmuebles comprendidos en el Decreto de la Junta Departamental Nº 12/990 y su modificativo, Decreto 62/003, categorizados como suelos suburbanos en proceso de consolidación y/o revisión y suelos suburbanos en centros poblados en el marco de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial;
RESULTANDO: 1) que el Decreto 12/990 de la Junta Departamental de Canelones y su modificativo, Decreto Nº 62/003 establece la exoneración de un 60% del pago del Tributo de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, para los inmuebles urbanos y suburbanos en los que se realicen explotaciones agropecuarias y/o agrícolas en las condiciones establecidas en dicha normativa;
2) que mediante Resolución Nº 17/07117, de fecha 29/09/017, el Ejecutivo Departamental eleva a la Junta Departamental la solicitud de anuencia para ampliar el marco de aplicación de los citados decretos, disponiéndose que la exoneración del 60% de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, sea aplicable a inmuebles que, en base a los Instrumentos de Ordenamiento Territorial sean categorizados como suelos suburbanos en proceso de consolidación y/o revisión y suelos urbanos y suburbanos en centros poblados –cuya realidad no responda a las características lógicas de urbanidad- que:

2.1) en un tiempo mediato no sean alcanzados por dichos instrumentos; y
2.2) no se encuentren ubicados en zonas de aplicación del Impuesto Progresivo a Inmuebles Baldíos;

3) que la Junta Departamental, mediante Decreto 0008/017, ad referendum de este Tribunal, aprobado en sesión de fecha 1º/11/017 por mayoría de 25 votos en 25 Ediles presentes (mayoría que surge del Oficio Nº 1312/2017, de fecha 11/12/017), dispuso conceder la anuencia solicitada;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos  133  Nral. 2 (aplicable por reenvío del Art. 222), 273 Nral. 1º y 3° y 275 Nral. 4º de la Constitución de la República, así como a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal Nº 9515, en su Art. 19 Nral. 12;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;

   ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación  de Recursos aprobada por la Junta Departamental de Canelones;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Canelones; y

4)  Devolver los antecedentes.
CLC

